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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la ResoluciónViceministerial No 092-2020-MINEDU, aprueba la norma técnica denominada'Disposiciones que Regulan los Procedimientos Técnicos de Escalafón en las
Direccio0nes Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local,,;
estableciendo, entro otras cosas, respecto al cálculo de la ATS a favor del profesor
nombrado en el marco de la Ley de la Reforma Magisterial en el apartado 5.2.4.1.2. para
efectos de cálculo del tiempo de servicios para el otorgamiento de ATS, se considera (...)
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01110-2022' y demás antecedentesáo¡untos en un totat oe veíntídós (22) folios útíles;

Modernización de ra Gestión der Estado 3l?Ti1il:".f1?:r¿t?i¿?#:::i:Estado peruano en proceso de modernización án sus diferentes instancias,dependencias' entidades, organizr"¡on", y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
:,"r:t:"¿,#blica 

y construir un Estado democrático,- á"r."nt ratizado y ar servicio der

20í3-GRSM/CR de recha 04 de yf.T"" ffi:,l,: ?ffffi:,i,-ñrJ;,:flJ,;"roo1organización y Funciones del Gobierno Regional oe san Martín y establece en el artículo153: Dirección de operaciones - Educacióri"La o¡recáün de operaciones - Educación esel órgano de lÍnea de la Dirección Regionar oá EJr.-""¡on encargado de ra dirección,coordinación, seguimiento y supervisióñ, i r, !LJi* |r"rrpr"rtar de ras oficinas deoperaciones - Educación, de modo. tal. que- ¡¿h, 
-gestión 

esté alineada con lasprioridades de gasto del Gobierno Regionat en matária e-oucat¡va. ns¡mismo, se encargadel planeamiento operativo y del soporte adminístrat¡ro J"-ra óir"..ür"negional deEducación"' Y en el artículo i52.1 establece: r-as or¡cinas de operaciones - Educaciónson órganos desconcentrados de la D¡recc¡ón Á"g;;.1 de Educacíón, adscritos a laDirección de operaciones - Educación, responsable de la administración oe los recursos,la ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas-aJministrativos y de asegurar losservicios de apoyo. requeridoJ para el desarrollo áá-r". funciones de las unidades deGestiÓn Educativa Local e instancias de gestión 
"ár.rtr" de su jurisdicción. Asume latitularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Artículo 1s7.2 Lasoficinas de operaciones - Educación 

"rtan- 
oáo 

-or-ru-.".ion 
técnico - normativa de laDirección de Operaciones - Educación;

cRSM/cR der 10 de octubre det 2o1u "roxi;iil3'ffi[T:"r:",r.':J:,i]:f;.:r?fimodificación del Reglamento de organización y Funciones-RoF del Goo¡eino Regional desan Martín; en los términos de la Nota lnforáativa No 173-201g-GRSM/GRpyp emitido
P-o|, 

13 Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del cobierno áeg;nar de sanMartín;
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servicios prestados en condición de nombrado bajo los regímenes laboralgt 9" la Ley No

24029, Ley del profesorado, Ley 29062 Ley de la carrera Pública Magisterial y Ley No

Zgg44 Ley de ta netorma Magisierial. Asimismo, en el apartado 5'2'4'14'1 indica que el

reconocimiento de ii"rpo dJservicio prestado en-las ll.EE públicas, en 
-condición 

de

contratado es solicitado a título p"rronál por el profesor nombrado ante DRE/UGEL del

ámbito jurisdiccional donde presto sus servicios;

Que, de acuerdo a la norma mencionada en

el considerando anterior, en el apartado 5.2.4.1.4.2. precisa que, no se deben considerar

los siguientes actos resolutivos de contratos para reconocimiento de tiempo de servicios:

a) Reconocimiento solo para efectos de pago, b) contrato por servicios docentes con

jornada laboral menor a 12 horas, c) SeÑicios docentes prestados en instituciones

educativas particulares, d) servicios prestados como servidor administrativo, e) servicios

prestados como attaOetizáOor, animador o promotor de programas no escolarizados' f)

contratos docentes ion vigencias simultaneas dentro de un año (solo considerar aquel

.án ,.Vo. vigencia de co-ntrato) y g) contrato de docente paralelo a su servicio como

profesor nombrado y contratos Obóeñies en marco de la Ley 30328, que haya generado

pago de CTS (benLficio cancelatorio) conforme al Decreto de Urgencia 11-2017 y el

Deireto SuPremo No 307-2017-EF',

Que, con expediente No 019-2022809417, de

fecha 26 de abrit de 2022, doña ROSA ILDA VEGA VILLANUEVA identificada con DNl.

No 2g1 123g4, solicita acumulación por tiempo de servicio de años contratados, para que

se le reconozca en su tiempo de servicio de nombrado;

Que, con expediente No 019-2022209165 que

contiene el tnforme No 204-2022-GRSM-DRE-Do-oo-ARP, de fecha 21 de junio de

2OZZ,la Respons"Ot" O"l Área de Remuneraciones y Pensiones, señala que, con fecha

20 dejunio de 2003 con Resolución Directoral Regional No 1 155-2003, reconoce los años

de servicios contratados a los servicios de nombrado en la docencia, solo para efectos de

Compensación por Tiempo de Servicio a favor de doña ROSA ILDA VEGA

VILLANUEVA CM. 09457823, profesor por horas de ESM. CNA' "Aguas Verdes" del

distrito de pardo Miguel y provincia de Rioja, región San Martín, de acuerdo al siguiente

detalle:

CoNTRATAD O AL ll I 12 I 2O0L
NOMBRADO AL

o,,l04l2003
TOTAL, T¡EMPO DE SERV¡CIO

ACU MU tAD O, Al Ol I 04 I 2003

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

4 07 17 L 06 5 07 23

Que, en el informe mencionado indica que

con la entrada en vigencia a partir del 26 de noviembre de 2013 de la Ley 29944 Ley de

la Reforma Magisterial se deroga entre otras leyes la Ley 24029, por lo que se debe
realizar un nuevo calculo de reconocimiento y acumulación de tiempo de servicio de
contratado a su tiempo de servicio como nombrado, de acuerdo al numeral 134.4 del
articulo 134o del Decreto Supremo No 004-2013-ED que aprueba el reglamento de la Ley
29944, concordante con el apartado No 5.2.4.1.2 y 5.2.4.1.4.1 de la Resolución

tr
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Viceministerial No }12-.2020.-MINEDU, y teniendo en cuenta er rnforme Escarafonario No01110-2022 se practica-la riq,o"á1é¡ det ,.á.onüi.i"nto de tiempo de serviciocontratados a favor de doña RosA ILDA vEGe úrLiÁñüEVA, profe.oriáror.do en ra5l;r"tffiff:1il: Ramírez., ;;;-t que tos actos resotutivos procedentes para

resorutivos que no proceden para recon?#,?.,:tJ:'t#l; j: ,:r¡.?J:.."J j:ffiÍ""1numeral 5'2'4'1 '4'2' de la Resólución viceminisieiiárlrt". mencionada, ros cuares son:

Reforma Masisteriar, Resorució! 
",::di:I:fl,il%rgrlrll h:1,# ír.:l.",i"J" j: j3

H{ffiffiñ=..ülr"r,o.s 
por ra iesorucion oii."tor.r Resionar No 0460_2022_

SE RESUELVE

años de servicios contratados v "cl1yffil[t3J§t"] ljnombrado, sóro para 
:lg..lo: g" Asiglaciólpol i¡"Ápo'd. servicios, a favor de doñaRosA ILDA VEGA VILLANUEvR- ¡oentiricada .o[-or.¡r. No 281 12384, profesoranombrada en la IES' "Agropecuario RamíreJ'-o"r-oiririto Jeperacio y provincia deMoyobamba, conforme at srguiente detalle:

nesoluclóru FECHA

tNtct0 FECHA FIN nños MES oíts
de 2001de fecha 2l deRDR. No 00905- 2001 08t05t2001 31t12t20016

7 24
TADOT DEIEMPO toSERVIC CONTRA

7 24

nesolucló¡¡
oNoRDR. B6-01 1 997 de fecha 08 de abri 1de 997
Reconocer pagos

NoRDR. 033 de998, fecha 3 mde dearzo 998
Reconocer pagosRDR. No 1343- de999, fecha 29 de marzo de 999
Reconocer

NoRDR. de0560-2000, fecha de7 deabril 2000
Reconocer pag0s

ACUMULA DN TE EMPO DE SE cRVI to
DESCRIPC

AÑO MES STADOCO NTRA DE 0L 8t05t200 a1 3 1 t1 12t200
7 24NOMBRADO, EN LA IES. 'SAI

MOYOBAMBA, AL 1310512022
N JUAN DE MAYNAS'-

20 19
TOTAL, LADO,ETI POM D E SERVIC o Ac MU U A 1 3t05t2022. 20 9 l3

de.SecretaríaGeneral,copia,uo.,",o,ffi,.,I,?l,'j*i,3.:?:::
¡.Tt'I"'.:1:ltni"r'i|ifflfl: ra Dirección negioíáiáe Educación dá san Martín y a

TOTAL,

1
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Rnriculo reRceR!¡: PU.BLIcAR, la

resoluciÓnenelPortallnstitucionaldelao@ducaciónSanMaftin
(www. d resanmarli n'qob. oe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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